
Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial. 

 

TÍTULO I 

Mejoras de la financiación bancaria a las pequeñas y medianas empresas 

 

CAPÍTULO I 

Derechos de las pymes en supuestos de cancelación o reducción del flujo de 

financiación 

Artículo 11. Autorización de entidades híbridas. 

1. Las empresas que pretendan constituirse como establecimientos financieros de 
crédito y, a su vez, prestar servicios de pago, requerirán una única autorización 
específica que les faculte para el ejercicio de sus actividades y que corresponderá al 
Ministro de Economía y Competitividad previo informe del Banco de España y del 
servicio ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias en los aspectos de su competencia. Una vez otorgada la autorización, 
tendrán la consideración de entidades de pago híbridas. 

Asimismo, las empresas que pretendan constituirse como establecimientos 
financieros de crédito, y, a su vez, emitir dinero electrónico, requerirán una única 
autorización específica que les faculte para el ejercicio de sus actividades y que 
corresponderá al Ministro de Economía y Competitividad previo informe del Banco de 
España y del servicio ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales 
e Infracciones Monetarias en los aspectos de su competencia. Una vez otorgada la 
autorización, tendrán la consideración de entidades de dinero electrónico. 

2. Los establecimientos financieros de crédito ya autorizados que pretendan realizar 
servicios de pago, deberán, a estos efectos, solicitar autorización para operar como 
entidad de pago híbrida de conformidad con lo previsto en la Ley 16/2009, de 13 de 
noviembre, de servicios de pago, y su normativa de desarrollo. 

Asimismo, los establecimientos financieros de crédito ya autorizados que pretendan 
emitir dinero electrónico, deberán a estos efectos, solicitar autorización para operar 
como entidad de dinero electrónico híbrida de conformidad con lo previsto en la 
Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero electrónico, y su normativa de desarrollo. 

 


